
VERSIÓN: 4

CÓDIGO: GA-ADO-F-033

FECHA: 26/03/2021

SERIE SUBSERIE AG AC CT E I SL

Evaluación financiera PDF

Plantilla de reclasificación EEFF PDF

Presentación de clientes a comité PDF

Evaluación de riesgos ambientales y sociales PDF

categorización de impacto y riesgo ambiental y social PDF

Presentación de clientes a comité PDF

Análisis de riesgo PDF

Evaluación financiera PDF

Plantilla de reclasificación EEFF PDF

Presentación de clientes a comité PDF

Comunicación Oficial PDF

Manual PDF

101.2.40.174101.2.40 MANUAL DEL SISTEMA DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES - SARAS

MANUALES
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La subserie se refiere a la información derivada del resultado del 
análisis de los solicitantes de crédito y la viabilidad de otorgarlo 
según sea el resultado de la clasificación de estos. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva 
sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores 
secundarios, por lo que se elimina dado que su resultado se 
registra en las Actas del Comité de Crédito y se anexa al 
expediente del cliente según corresponda. Sus tiempos de 
retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a 
partir de la presentación de los clientes ante el Comité y de 
acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro 
por parte de Gestion Documental, con el acompañamiento del 
Departamento de Tecnología (Marco normativo de la producción 
documental: Decreto 1771 de 2012).
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La subserie corresponde al documento en el que se establecen 
las políticas, metodología y estructura organizacional para 
identificar, analizar, mitigar y monitorear los riesgos ambientales 
y sociales del portafolio de crédito del Banco en el marco del 
Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales - 
SARAS. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y 
Archivo Central conserva su valor técnico, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional, 
la historia ambiental, la historia social y la historia económica y 
valor científico como insumo en investigaciones y análisis desde 
la perspectiva de la sostenibilidad y de la aplicación de políticas 
públicas de protección ambiental, por lo que se conserva 
totalmente como evidencia de la adopción de mecanismos 
institucionales para la prevención de riesgos ambientales y 
sociales por parte del Banco como signatario del "Protocolo 
Verde de Colombia". Se conservará en su soporte original y sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 20 años, se 
contarán a partir de la finalización de la vigencia del Manual por 
su actualización. 
De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del 
Archivo General de la Nación y la Resolución 031  de 2017 
conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional 
de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información 
relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco 
normativo de la producción documental: Decreto 2820 de 2010).
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La subserie corresponde a los resultados de la evaluación los 
clientes realizada por parte de los Comités encargados de ello, 
con el fin de estudiar la viabilidad de aprobación de las 
solicitudes. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y 
Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, dado que 
la información reposa en las Actas correspondientes y en los 
expedientes de los clientes. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la 
presentación de la evaluación ante el Comité y de acuerdo con 
su soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de 
Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento 
de Tecnología (Marco normativo de la producción documental: 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero).

101.2.24.73 EVALUACIONES DE RIESGO AMBIENTALES Y SOCIALES 5 15 X

La subserie corresponde al establecimiento de los riesgos 
ambientales y sociales que entraña el otorgamiento de los 
créditos de acuerdo con el perfil del cliente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva 
sus valores técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico 
como fuente para historia institucional, la historia económica, la 
historia social y la historia de la Banca y valor científico para la 
investigación en campos como la ecología, la sociología o la 
antropología, en relación con el impacto del desarrollo económico 
y sus actividades asociadas en el entorno de los grupos sociales, 
por lo que se conserva totalmente como evidencia de la 
interrelación entre las actividades humanas y el desarrollo 
económico. Se conservará en su soporte original y sus tiempos 
de retención establecidos para un total de 20 años, se contarán 
a partir de la presentación del cliente ante el Comité. De acuerdo 
con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo 
General de la Nación y la Resolución 031  de 2017 conjunta del 
Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la 
salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo de la 
producción documental: Decreto 1076 de 2015)
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101.2.33 101.2.33.102 INFORMES INFORMES DE GESTIÓN Informe PDF 2 3 X

La subserie hace referencia a la información remitida por el área 
a las instancias superiores de gobierno corporativo, sobre el 
cumplimiento de las funciones asignadas y las actividades 
realizadas en cumplimiento de su misión. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva 
sus valores administrativos, al final de la cual se lleva a cabo un 
proceso de selección cualitativa en el que se conservan los 
Informes de Gestión de las dependencias directamente adscritas 
a la Presidencia (Departamento de Comunicaciones, Oficina de 
Innovación, Contraloría) y de las Vicepresidencias en cada año 
de vigencia, dado que en ellos se consolida la gestión de las 
dependencias subordinadas a estas. La muestra seleccionada se 
conservará en su soporte original y sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 5 años se contarán a partir de la 
presentación del último informe de la vigencia. El proceso de 
selección será adelantado por parte del Departamento de 
Operaciones (Marco normativo de la producción documental: 
Cartas Descriptivas 2022).
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